
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF ACOGIDA
AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.

SOLICITUDES AFECTAS A PAGO OE OERECHOS MUNICIPALES

REGION ARAUCANIA

tr RURAI-

Ley 20.898 Titulo I

951
Fá.h. do Apóbe.ión

15/06/20t7
ROL S.t.t

vtsToS:

A) Las atribuciones emanadas delArt. 2" de la Ley N" 20.898

B) La sol¡c¡tud de Regularizac¡ón (Permiso y Recepción definitiva) de v¡vienda ex¡stente, suscr¡ta por el prop¡etario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al exped¡ente N" 11445 de la fecha 20lo4l2ol7
C) Los antecedentes exi8idos en el titulo I artículo 2'de la Ley N" 20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acred¡tados por el prop¡etar¡o y que constan en el expediente del literal B) anter¡or.

1.- Otorgar Cert¡f¡cado de Regu¡arizac¡ón que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepc¡ón defin¡t¡va de la
\r v¡v¡enda ex¡stente con una superficie de 51,09 M2 ubicada en FRANCISCO POBTETE N'0736

LOTE N' ..,.............. Manzana ................. localidad o loteo .................................... sector

de conform¡dad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certlficado de regularizac¡ón.

NoMBRE o RAZóN soctAt det pRoplETARro R.U.T.

ISABEL MONSALVE BAEZ 4.9t3.7 98-2
REPRESENTANTE TEGAL del R.U.T,

3. -lndividualización del Arquitecto o Profesional competente:

ÑoTA:3.grlñ l.ré c)¡rrkub 2'd.1.|.t N'20.393 e€Eún rniclto 17'd. t¡ L6uc

NOTAS

.t?l

u,ü,J,
MARCELO BERNIER R HTER

6

RESUELVO:

NoMBRE o RAzóN soctAt DE LA EMpRESA (cuando corresponda) R.U.T.

ENTIDAD PATROCINANTE SURVIDA LIM ITADA 76.231.455-K
NOMBRE DEL FESIONAL COMPEfENfE PROFES¡ÓN

RAU L MATIAS VASQU EZ CASANOVA INGENIERO CONSTRUCTOR 17.233.831-3

1.- Cualquier diferencia de¡ presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó visita a terreno.

3.- El presente Certificado de Regulari¿ac¡ón aprueba PERMISO y RECEPC¡ON SIMULTANEA en 28,81 mts2 en primer piso. Completando un total
de 51,09 mts2 destino vivienda.

4.- Construcción acogida al D.F.L. N"2, la cual ¡mpide hacer cambio de destino a más del 20% de la superficie acogida cualquier t¡po de uso
relacionado con el expendio y/o venta de bebidas alcohól¡cas y todos aquellos usos e ¡mpide dar que se mencionan en el Art. 162 de la Ley
General de Urban;smo y Construcción.

5.. CARPETA 15 fecha del 20171 I

KMA/CCL

REVISOR DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPAIES

DIRECCION OE OBRAS . I, MUNICIPALIDAD DE :

TEMUCO

E uRBANo 2606-23

2.' lndividual¡zac¡ón del lnteresado:

R.U.T.

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


